Seminario internacional de agentes pastorales

que trabajan con peruanos en el extranjero

1. Justificación del seminario

En las últimas décadas se ha incrementado en forma considerable el fenómeno de la emigración de peruanos que por motivos socioeconómicos y políticos han debido abandonar el país en busca de mejores condiciones de vida.  En 1980, la población peruana en el exterior era solamente de 500.000 personas, hoy se calcula que son aproximadamente de 2.5 a 3 millones, es decir el 10% de la población peruana reside en el exterior.  Los países donde se encuentran mayor cantidad de peruanos son: Estados Unidos, Argentina, Venezuela, Chile, España, Ecuador, Japón, Italia, entre otros. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) a abril de 2008: “Los principales países de destino de los peruanos fueron: Bolivia con 22,8%, Chile 18,4%, Estados Unidos 17,1%, Ecuador 9,4%, España 6,3%, Argentina 5,2%, entre otros países.  Del total de peruanos que salieron, el 52,6% fueron hombres y el 47,4% mujeres… El 49,3% de peruanos que salieron al exterior tienen entre 20 a 39 años de edad.””
 
Según las encuestas realizadas, no parece que este número de peruanos en el exterior vaya a reducirse, ya que el 57% de los peruanos desea emigrar y, de ellos, el 30% tiene planes concretos de hacerlo. Además, entre los jóvenes de 18 a 29 años el porcentaje que manifiesta su deseo de salir del Perú aumenta al 68% (Encuesta realizada por el Instituto de Opinión Publica de la PUC.  Septiembre 2007). 

Según datos del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), a diciembre del 2004, el 54.5% del total de la población de peruanos en el exterior se encuentran bajo una “situación migratoria irregular”. Existen algunos países en los que la proporción de peruanos irregulares sobre el total de la población de peruanos es aún más grave, como, por ejemplo, Ecuador (86%), República Dominicana (81%), Bolivia (79%), Argentina (66%), Ucrania (66%), Estados Unidos (65%), Panamá (59%), Francia (57%) y Colombia (57%)
.

Últimamente se esta produciendo en los países de destino un mayor cerrazón de las fronteras y una tendencia a criminalizar la migración en situación irregular, potenciando la deportación.  Esto conlleva a que se agudice la situación de vulnerabilidad en la cual se encuentran estas personas.  
La emigración trae consigo diversas consecuencias, tanto en el país de origen como en el de destino, entre otras mencionamos las siguientes:  

· Las familias que permanecen en Perú son afectadas de diversas maneras por las migraciones (abandono familiar, desconocimiento de donde se encuentran sus familiares, la soledad, familias desestructuradas, etc.).  Especial atención merecen los jóvenes y adolescentes que viven la migración de sus padres.  
· Los efectos psico-sociales de las personas que migran. Emigrar se está convirtiendo hoy para millones de personas en un proceso que posee unos niveles de estrés tan intensos que llegan a superar la capacidad de adaptación de los seres humanos.  Estas personas son las candidatas a padecer lo que actualmente se llama el Síndrome del Inmigrante con Estrés Crónico y Múltiple o Síndrome de Ulises (haciendo mención al héroe griego que padeció innumerables adversidades y peligros lejos de sus seres queridos). El conjunto de síntomas que conforman este Síndrome constituyen hoy un problema de salud mental emergente en los países de acogida de los inmigrantes.  Existirían 7 duelos en la migración: la familia y los seres queridos, la lengua, la cultura, la tierra, el estatus social, el contacto con el grupo de pertenencia y los riegos para la integridad física. Estos duelos se darían, en mayor o menor grado en todos los procesos migratorios, pero no es lo mismo vivirlos buenas condiciones que en situaciones extremas
. 
· La “fuga de talentos” y subutilización de las capacidades. Un número importante de los peruanos que migran tienen diploma universitario o por lo menos algunos años de educación de alto nivel. A pesar de ello, la mayoría obtienen trabajos sin calificación cuando salen del Perú. Este hecho es perjudicial para el desarrollo del país, que invierte en profesionales que emigran. Además, muchos de estos profesionales trabajan en ocupaciones que no son en las que fueron formados. Por otro lado, hay una gran cantidad de peruanos con bajo índice de educación que se trasladan preferentemente a países limítrofes como: Ecuador, Chile, Bolivia, Argentina y Brasil. En su gran mayoría son mujeres que trabajan en el servicio domestico y los varones en las mineras, bananeras, industria de la construcción, como también en trabajos informales. 
· Envío de remesas Según datos del Banco Centra de la Reserva de Perú, en los últimos años, las transferencias de dinero provenientes del exterior han ido adquiriendo una mayor importancia en los países latinoamericanos, tanto por su impacto económico como por su magnitud. En el Perú los ingresos por remesas se han triplicado en la última década. Así, en concordancia con el fenómeno de migración, las remesas pasaron de US$ 599 millones en 1995 a a US$ 1,796 millones en el 2006. Su importancia con respecto al PBI ha crecido puesto que las remesas han pasado de representar 1,1 a 1,9% del PBI durante este periodo” 
. 
Ante esta realidad, la Conferencia Episcopal Peruana, desde el Departamento Pastoral de Movilidad Humana, con el apoyo de la Congregación de los Misioneros de San Carlos, viene trabajando desde el año 2000 acciones específicas de acompañamiento pastoral y social de los emigrantes peruanos.  
En el año 2003 se realizó el I Seminario Internacional de Agentes Pastorales que trabajan con peruanos y peruanas en el Exterior, donde se acordó el “Plan de Acción para la atención pastoral de los peruanos en el exterior”, que recoge acciones concretas a realizar.  El II Seminario tuvo lugar en el año 2006, en el cual se pusieron en común experiencias de trabajo de diferentes países y se actualizó el análisis de la situación de las personas peruanas en los diversos países.  

Estos Seminarios han llevado a que se concreten diversas acciones de trabajo conjunto entre la Iglesia de acogida y la de emisión.  Entre ellas se encuentran, la tramitación de documentación (antecedentes policiales, certificados de nacimiento, de estudio, etc) que las personas peruanas necesitan en los países donde residen.  Estos trámites se realizan vía las Conferencias Episcopales de los diversos países.  Igualmente durante estos años se ha enviado a Obispos, sacerdotes y religiosos/as, para acompañar a las comunidades peruanas en diferentes países.  

Para impulsar este proceso, en el año 2009 se realizará el III Seminario Internacional de Agentes Pastorales que trabajan con peruanos y peruanas en el Exterior, en el cual se compartan experiencias de trabajo, se evalúe y actualice el “Plan de Acción para la atención pastoral de los peruanos en el exterior”, así como se capacite a los agentes pastorales en el tema específico de las consecuencias psico-sociales que tiene la migración en las familias que migran, así como en la propia persona migrante.  
2. Objetivos del seminario 

Reunir a los agentes pastorales que trabajan con peruanos y peruanas en el extranjero para fortalecer el trabajo que realizan en los diversos países, así como la red conjunta, a través de:

1. Compartir experiencias de trabajo y analizar la realidad que viven los peruanos en los diversos países. 
2. Evaluar y actualizar el “Plan de Acción para la atención pastoral de los peruanos en el exterior”.
3. Capacitar a los agentes pastorales para un mejor acompañamiento.  (consecuencias psico-sociales de las migraciones en familias y personas migrantes; liderazgo en las asociaciones de migrantes) 

3. Alcance del seminario

Este seminario se destina a alrededor de 35 personas que tienen un permanente compromiso con los migrantes peruanos:
· Agentes pastorales, religiosos/as o laicos/as, que trabajan con peruanos en Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay, Chile, Colombia, España, Estados Unidos, Italia, Panamá, Venezuela, Corea y Japón;

· Sección de Movilidad Humana del CELAM

· Algunos obispos, agentes pastorales y delegados diocesanos nacionales
· Invitados de las oficinas de :

Cancillería Peruana

Dirección General de Migraciones

Defensoría del Pueblo

OIM (Organización Internacional de Migraciones)

CEAS (Comisión de Acción Social de la conferencia episcopal)
Departamento Pastoral de Salud

Campaña Compartir

Caritas Perú

Hermandades
4. Presupuesto del proyecto en dólares
	Necesidad
	Valor Unitario (US$)
	Unidad
	Valor Total (US$)
	Otras Fuentes (US$)
	Valor Solicitado (US$)

	
	
	
	
	
	

	Pasajes internacionales
	 
	 
	 
	
	 

	Participante Argentina
	850,0
	2
	1.700,0
	850,0
	850,0

	Participante Bolivia
	700,0
	1
	700,0
	0,0
	700,0

	Participante Brasil
	800,0
	2
	1.600,0
	800,0
	800,0

	Participante Chile
	650,0
	2
	1.300,0
	650,0
	650,0

	Participante Colombia
	700,0
	1
	700,0
	0,0
	700,0

	Participante Venezuela
	925,0
	2
	1.850,0
	925,0
	925,0

	Participante Ecuador
	700,0
	2
	1.400,0
	700,0
	700,0

	Participante EE.UU.
	950,0
	2
	1.900,0
	950,0
	950,0

	Participante España
	2.000,0
	1
	2.000,0
	0,0
	2.000,0

	Participante Italia
	2.000,0
	2
	4.000,0
	2.000,0
	2.000,0

	Participante Japón
	3.000,0
	1
	3.000,0
	0,0
	3.000,0

	Participante Paraguay
	850,0
	2
	1.700,0
	850,0
	850,0

	Pasajes nacionales
	 
	 
	 
	 
	 

	Participantes Tumbes
	100,0
	1
	100,0
	0,0
	100,0

	Participantes Tacna
	100,0
	1
	100,0
	0,0
	100,0

	Participantes Iquitos
	250,0
	1
	250,0
	0,0
	250,0

	Participantes Madre de Dios
	250,0
	1
	250,0
	0,0
	250,0

	Participantes Lima
	10,0
	8
	80,0
	80,0
	0,0

	Total Pasajes
	14.835,0
	 
	22.630,0
	7.805,0
	14.825,0

	Alojamiento y  alimentación (3 días)
	60,0
	35
	2.100,0
	0,0
	2.100,0

	Materiales 
	10,0
	35
	350,0
	0,0
	350,0

	Multimedia
	150,0
	1
	150,0
	0,0
	150,0

	Ponentes
	100,0
	3
	300,0
	0,0
	300,0

	Noche cultural o Tour turístico
	200,0
	1
	200,0
	0,0
	200,0

	Varios (correo, taxis, imprevistos)
	300,0
	1
	300,0
	0,0
	300,0

	Total   
	 
	 
	26.030,0
	15.610,0
	18.225,0


5. Evaluación y productos

Para evaluar el impacto del encuentro tomaremos en cuenta varios productos : el número de personas presentes, el informe escrito de su trabajo, la participación y los aportes en el seminario, el deseo de participar en una red común, las evaluaciones escritas del seminario en forma anónima, los materiales presentados en las exposiciones.

Los productos que pretende alcanzar este seminario son:
· Información actualizada sobre la situación socioeconómica, jurídica, política de los peruanos en los países participantes ;

· Información sobre la acción pastoral con los peruanos en el extranjero ; 

· Actualización del directorio de capellanes, agentes de pastoral, coordinadores de comunidades y hermandades que trabajan con peruanos en el exterior ; 

· Actualización del plan de acción coordinado entre la Iglesia peruana y las Iglesias de destino para un mejor acompañamiento integral en las áreas pastoral, social, jurídica y política.  

· Agentes capacitados en los efectos psico-sociales de las migraciones. 

� En: Informe Técnico N° 06 – Junio 2008 “Evolución del Movimiento Migratorio Peruano, Abril 2008”,


� Ministerio de Relaciones Exteriores.  Secretaría de Comunidades peruanas en el exterior (2005) “Estadísticas de peruanos en el exterior.  2005”. 


� Achotegui, Joseba (2007), “El síndrome de Ulises.  El síndrome del emigrante con estrés crónico y múltiple”, en � HYPERLINK "http://www.pensamientocritico.org/josach0407.html" ��http://www.pensamientocritico.org/josach0407.html�. 


� Nota de Estudio Nº 5 del Banco Centra de la Reserva de Perú, del 16 de febrero de 2007 “Impacto macroeconómico de las remesas del exterior”
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